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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasó a Despacho de la Señora Juez el 
presente proceso EJECUTIVO, informándole que la parte interesada 

allegó certificación emitida por el representante legal de la cooperativa 

demandante donde indica la afiliación de las demandadas. Manizales, 11 
de mayo del 2021. 

 
 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA  

SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Trámite No. 485 
Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA CALDAS 
Demandados: ANA LUCÍA MARÍN ESCUDERO Y MARTHA CECILIA 

MARÍN ESCUDERO 

Radicado: 170014003005-2021-00203-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al de marras la 

certificación emitida por el representante legal de la Cooperativa 

demandante quien indicó la afiliación de la señora Ana Lucía Marín 
Escudero desde el día 15 de enero del 2014. 

 
No obstante, la parte interesada no cumplió con lo requerido por la 

normativa sustancial que regula la economía solidaria para acreditar la 
calidad de asociado, toda vez que el artículo 22 de la ley 79 de 1988 

indica:  
 
“Artículo 22. La calidad de asociado de una cooperativa se adquiere: 

Para los fundadores, a partir de la fecha de la asamblea de constitución, y 

2. Para los que ingresen posteriormente, a partir de la fecha que sean 

aceptados por el órgano competente.” 

De este tamaño las cosas, comoquiera que la demandada se encuentra 

en el segundo de los supuestos normativos, para probar la calidad de 
asociada de la misma, la Cooperativa demandante debe adjuntar el acta 

por medio del cual el órgano competente para tal fin admitió a la señora 

Ana Lucía Marín Escudero como asociada.  
 

 
De otro lado, al no existir medidas cautelares por efectivizar, se 

REQUIERE a la parte demandante para que, en un término de treinta 
(30) días, realice todas las gestiones tendientes a materializar la 
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notificación de los demandados; lo anterior conforme lo establece el 
artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA de que 

en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se 

aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

 
Por Estado No.072 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Manizales, 13 de mayo del 2021 
 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 
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